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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 
N° 	661 -2015—GRJ/GR 

Huancayo, 	3 1 D1C 2015 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 
12.V. G cyv:  

El Informe Legal N° 1179-2015-GRJ/ORAJ de fecha 21 de Diciembre del 
i112015; El Reporte N° 4378-2015-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 09 de Diciembre del 

I¡ 2015; el Informe 067-2015-GRI/SGSLO/RAJ, de fecha 03 de Diciembre del 2015; 
la Carta N° 40-2015-MEC/IYNO/CONSORCIO PANGOA de fecha 01 de 
Diciembre del 2015; el Acta de Paralización de Obra "Mejoramiento e 
Implementación de la Calidad Educativa de Nivel Secundario de la 
Comunidad Nativa Cubantia — Distrito de Pangoa — Satipo — Región Junín"; 

, 
CONSIDERANDO: 

I LE u 	
al "c., 

Y 21 
onanvento  
R;: 'nal 	 Que, el Gobierno Regional Junín y el "CONSORCIO PANGOA", 

Auscribieron el Contrato N° 775-2014-GRJ-ORAF, de fecha 27 de Noviembre del 
2014, con el objeto de la ejecución de la Obra: "Mejoramiento e Implementación 
de la Calidad Educativa de Nivel Secundario de la Comunidad Nativa Cubantia — 
Distrito de Pangoa — Satipo — Región Junín", por el monto total de S/. 4'056,828.11 
(Cuatro Millones Cincuenta y seis mil Ochocientos Veintiocho con 11/100 Nuevos 
Soles), por el sistema de contratación a Suma Alzada y a todo costo, con un plazo 

= ie 	de ciento ochenta (180) días calendario; 

Que, mediante Carta N° 40-2015-MEC/IYNO/CONSORCIO PANGOA de 
fecha 01 de Diciembre del 2015, suscrita por la representante legal del 
CONSORCIO PANGOA Sra. María Espinoza Calderón, comunica a la entidad 
sobre la paralización de la obra "Mejoramiento e Implementación de la Calidad 
Educativa de Nivel Secundario de la Comunidad Nativa Cubantia — Distrito de 
Pangoa — Satipo — Región Junín" y adjunta el acta correspondiente, suscrita por 
el Ingeniero William Bejarano Rivera Gerente Regional de Infraestructura, Ing. 
Julio Buyu Nakandakare Santana Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de 
Obras, Arquitecto Raúl Armando Álvarez Jesús Supervisor de Obra, Ing. Walter 
Peray Trujillo Matos Residente de Obra. 

Que, con Informe 067-2015-GRI/SGSLO/RAJ, de fecha 03 de Diciembre 
el 2015, el Arq. Raúl Armando Álvarez Jesús, en su calidad de Inspector de Obra, 
ego de la revisión, del acta de Paralización, concluye en lo siguiente: 

Así mismo con los puntos mencionados en el análisis se concluye Elaborar 
la Resolución de Paralización de Obra, con la finalidad de dar formalidad a la 
paralización de la obra hasta que se apruebe el Expediente Técnico Adicional 
Deductivo N° 01 y se absuelvan las consultas de parte de los proyectistas y 
especialistas. 
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Por lo tanto se concluye denegar al contratista CONSORCIO PANGOA la 
-ampliación de plazo N° 03 por la paralización de Obra; 

Que, mediante Reporte N° 4378-2015-GRJ/GRI-SGSLO, de fecha 09 de 
iciembre del 2015, el Ing. Julio Buyu Nakandakare Santana, en su calidad de 

Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, en cuya conclusión señala: 
Considerando el acta de paralización de Obra, se determina elaborar la 
RESOLUCION DE PARALIZACION DE OBRA con la finalidad de dar formalidad 
a la paralización de Obra hasta que se apruebe el Expediente Técnico de Adicional 
Deductivo N° 01; 

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por 
Decreto Supremo N° 184-2008-EF, modificado por Decreto Supremo N° 138- 
2012-EF, en el Artículo 200°, establece: 

"De conformidad con el artículo 41° de la Ley, el contratista podrá solicitar la 
ampliación de plazo pactado por cualquiera de las siguientes causales ajenas a la 
voluntad del contratista, siempre que modifiquen la ruta crítica del programa de 
ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de ampliación: 

1. Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista. 
2. Atrasos y/o paralizaciones en el cumplimiento de sus prestaciones por 

causas atribuibles a la Entidad. 
3. Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado. 
4. Cuando se apruebe la prestación Adicional de obra. (...)". 

Que, de los documentos adjuntos, se puede advertir que mediante Reporte 
'__I°4378-2015-GRJ/GRI-SGSLO, de fecha 09 de Diciembre del 2015, el Ing. Julio 
.'Buyu Nakandakare Santana corre traslado al Gerente Regional de Infraestructura 
,respecto a la paralización de la ejecución de la obra por las causales: 

• No se cuenta con la Resolución de aprobación del Expediente del Adicional 
Deductivo N° 01. 

• Falta la absolución de consultas de parte de los proyectistas y 
especialistas. 

Que, cabe mencionar que, de acuerdo a la Ampliación de plazo N° 02. La 
fecha de culminación estaba fijada para el día 02 de diciembre, sin embargo con 
fecha 01 de Diciembre, dentro del plazo vigente contractual se elabora el acta de 

EGi 	paralización de obra, tal como se detalla precedentemente; en ese sentido se 
1- 

gIlontractual, lo que amerita que se le dé la tramitación correspondiente; 
o 

observa que ha sido presentado antes del vencimiento del plazo de ejecución cr 

c›Ftp.?,/ 	Que, en atención al Informe Legal N° 1179-2015-GRJ/ORAJ de fecha 21 
de Diciembre del 2015 y considerando los fundamentos técnicos, presentados por 
el Arquitecto Raúl Álvarez Jesús, en su condición de Inspector de Obra, ratificada 
por el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, Ingeniero Julio Buyu 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

Unchupaico Canchuman, 
GO9 NADOR REGIONAL 

GOBIERNA REGIONAL JUNIN 

Abo. A. Antoniegi_Vidaión ROMs 
_-----sEckETARIA GENERAL 
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Nakandakare Santana, resulta PROCEDENTE la paralización de la ejecución de 
la obra "Mejoramiento e Implementación de la Calidad Educativa de Nivel 
Secundario de la Comunidad Nativa Cubantia — Distrito de Pangoa — Satipo —
Región Junín", en razón a la serie de observaciones halladas al Expediente 
Técnico; 

Estando a lo propuesto por la Gerencia Regional de Infraestructura, y 
contando con la visación del Gerente General, del Gerente Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, del Gerente Regional 
de Infraestructura, de la Directora Regional de Administración y Finanzas, y del 
Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, y; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 y sus modificatorias, y la Ley de 
Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Legislativo N° 1017; 

SE RESUELVE: 
Gerenoa Repiunal 
d 	rok=rdo 
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2 	ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la Paralización de Obra del proyecto: 
11  

"Mejoramiento e Implementación de la Calidad Educativa de Nivel 
195'.:2>rSecundario de la Comunidad Nativa Cubantia — Distrito de Pangoa — Satipo 

— Región Junín", solicitada por la Representante Legal del CONSORCIO 
PANGOA, Sra. María Espinoza Calderón; conforme a las consideraciones 
expuestas en la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR la presente Resolución, al 
.CONSORCIO PANGOA, a la Gerencia General Regional, a la Gerencia Regional 
pe Infraestructura, a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a 
los demás Órganos Competentes del Gobierno Regional Junín, para su 

conocimiento y demás fines. 
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